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Ley No. 712 ðLey de Reformas y Adiciones a 
la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscal y a la 

Ley No. 528, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley de Equidad Fiscalééé.



TRANSACCIONES BURSATILES EN 

BAGSA

Arto. 110. Transacciones Bursàtiles
Todas las transaccionesbursátiles que se realicen a través de las bolsas

agropecuariasy en las bolsasde valores,debidamenteautorizadaspara

operaren el país,estaránexentasde tributos fiscalesy locales,excepto

la renta obtenida por la venta, concesiones,comisiones y servicios

percibidos o devengadospor personasnaturaleso jurídicas, excluyendo

los interésy lasgananciasde capital no afectasal pagodel IR.



En el caso de las bolsas agropecuarias, las transacciones estarán sujetas a 

una retención definitiva del IR del uno punto cinco por ciento (1.5%) 

para los bienes agrícolas primarios, y del dos por ciento (2%) para los 

demás bienes del sector agropecuario transado, conforme las 

disposiciones siguientes:

a. Para las transacciones hasta un monto anual de sesenta millones de 

córdoba, las retenciones arriba especificadas serán consideradas 

como retenciones definitivas del IR; y

b. Para las transacciones que excedan de un monto anual de sesenta 

millones de córdoba, las retenciones arriba especificadas serán 

consideradas como pagos a cuenta del IR anual. En caso de dichas 

retenciones sean mayores que el IR anual, serán consideradas como 

retenciones definitivas.
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Reglamento de la Ley No. 712 òLey de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 453, Ley 
de Equidad Fiscal y a la Ley No. 528, Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad 
Fiscal,ó y de Modificaciones al Decreto No. 
46-2003, òReglamento de la Ley No. 453, Ley 
de Equidad Fiscaló y sus reformas.



Arto 28. Modifíquese los artículos 187, 188, 189 y 190 del Decreto No. 46-2003
òReglamentode la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscalóy susReforma,los que se
leeránasí:

Arto 187. TransaccionesBursátiles

Para los efectos de la aplicación del articulo 110 de la Ley, entiéndase por
transaccionesen las bolsas agropecuariasy en las bolsas de valores, a todas
aquellasque se realicenen los localesdebidamenteautorizados,o seregistren en
lasbolsasa travésde agenteso puestosde bolsas.

Para los efectos de la aplicación del primer párrafo del articulo 110de la Ley, las
transaccionesque se efectúen en las bolsas agropecuariasy en las bolsas de
valores,no estarán afectasdel IVA, ISC, Impuesto Municipal sobre ingresos e
impuestos de Matriculas Anual Municipal . Cuando el contribuyente transe a su
vez bienes en mercados diferentes a bolsas deberá pagar los impuesto
correspondientesi aplican, y pagará el Impuesto de Matricula Anual Municipal
sobrela parteproporcional que no tranceen bolsas.



Las bolsasagropecuariasy bolsasde valores,deberánllevar un registro de

los montos transadospor cada contribuyente, el que contendrá entre

otra información: Nombre o RazónSocialdel vendedor,Numero RUC

y/ o Cedula de identidad, fecha, descripción del bien transado,

volumen, monto transado, monto de la retención, y cualquier otra

información con fines tributarios que requiera la DGI,la que se

determinará mediante disposición administrativa. Para las personas

naturales que realicen transacciones en bolsas agropecuarias con

montos menoresa C$ 25,000.00(veinte y cinco mil córdobas) , no será

exigible el númeroRUC y/o cédulade identidad.

Arto 188. Bolsasde Valores

Para los efectosde la aplicación del segundopárrafo del artículo 110de la

Ley la retención deberá hacerse por emisor de los instrumentos

financierosal momentodel pagode las rentasafectasal IR



Arto. 189. Bolsas Agropecuarias

Para los efectosde la aplicación de los literales a) y b) del párrafo tercero

del artículo 110, el cálculo del monto anual de transaccionesdeberá

realizarseparacadauno de los contribuyentesque transenen bolsas.

Los contribuyentescuya transaccionesen bolsasexcedanel monto anual

de C$ 60,000,000.00 (sesentamillones de córdobasnetos), así como los

grandescontribuyentesinscritos en la DGI y que realicentransacciones

en bolsasagropecuariasestaránobligadosa liquidar, declarary pagarel

IR. Adicionalmente, deberánpagar el 1% (uno por ciento) de anticipo

pago mínimo establecidoen al artículo 28de la Ley, sobrelos ingresos

brutos provenientesde operacionesdiferentesa transaccionesen bolsas

agropecuarias.



Arto. 22. Modifíqueseel numeral 13del artículo 114del DecretoNo. 46-2003

òReglamentode la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscal óy sus

Reformas,el que seleeráasí:

Arto. 114. Enajenacionesexentas.

13. Para la aplicación de la exención contemplada en el numeral 21 se

consideran como bienes sujetos a un proceso de transformación

industrial los siguientes: arroz, azúcar, carne de pollo, leche (liquida e

integra), aceite comestible, huevos, café molido, jabón de lavar, papel

higiénico y pan simple. La lista de materiales,materiasprimas y bienes

intermedios incorporados físicamente en el proceso de elaboración o

transformación industrial seránemitidas mediante acuerdosministerial

del MHCP, previo acuerdo con la DGI y el Ministerio de Fomento,

Industria y Comercio(MIFIC)



Arto. 23. Modifíqueseel numeral 4 y adicióneseel numeral 9 al artículo 116
al Decreto No. 46-2003, òReglamentode la Ley No. 453, Ley de
Equidad Fiscalóy susReformas,los que seleeránasí:

òAto116. Serviciosexentos.

4. Para los efectos del numeral 4 del artículo 54 de la Ley, cuando el
servicio de transporteseadesdelugar desdeel territorio nacional hacia
el extranjero estaráafecto al IVA, excepto el servicio de transporte de
cargade exportación.

9. Para los efectos del numeral 12 de artículo 54 de la Ley, también se
entenderácomo parte de los serviciosdel sectoragrícolalos siguientes:
trillado, beneficiado, despulpado, descortezado, molienda, secado,
descascarado, descascarillado, limpieza, enfardado, ensacado y
almacenamiento.ó



Las retenciones definitivas de las bolsas agropecuarias, no estarán sujetas 

a devoluciones, acreditaciones o compensaciones.

Los bienes agrícolas autorizados a transarse en las bolsas agropecuarias 

son: la caña de azúcar, arroz, semolina, puntilla, payana, harina de trigo 

y afrecho, café sin procesar, semilla para siembra, vegetales sin 

procesar, excepto frutas.

Los demás bienes del sector agropecuario autorizados para transarse son: 

alimento para ganado, aves de corral y animales de acuicultura, 

cualquiera que sea su presentación; agroquímicos, fertilizantes, sacos 

para usos agrícola, queso artesanal, ganado en pie, leche cruda y grasa 

animal.

Arto. 190. Sujetos obligados

Están obligados a efectuar la retención establecida en el articulo 110 de la 

Ley para transacciones en bolsas agropecuarias, los puestos de bolsas, 

agentes en cualquier otro autorizado a registrar transacciones en bolsas 

agropecuarias. Dichas retenciones deberán enterarse conforme lo 

dispuesto en el artículo 87 (Modalidades de enteros) de este reglamento



Articulo 39. Derogaciones.Deróguense del Decreto No. 46-2003, 
Reglamento de la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscal, publicados en 
la Gaceta, Diario Oficial Nos. 109 y 110 de fechas 12 y 13 de junio del 
2003, los literales, numerales y artículos siguientes:

1) Los artículos 17, 18 y 19;

2) El articulo 64;

3) El literal a) del numeral 3 del artículo 81, ya corrida la numeración;

4) El literal b) del numeral 6 del artículo 81, ya corrida la numeración;

5) El literal a) del numeral 3 del artículo 85, ya corrida la numeración; y

6) El literal b) del numeral 6 del artículo 85; ya corrida la numeración.

Artículo 40 Vigencia. El presente Decreto entrará en Vigencia a partir del 
primero de Enero del año 2010.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, el día veintinueve de 
Diciembre del año dos mil nueve. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Alberto Guevara Obregón, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.



REQUISITOS PARA LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO

El mandato y sus documentos soportes



SECCIONES DEL MANDATO

Adjuntos, firma y 

sello

Encabezado Información general

ÅMembrete

ÅLugar y fecha de 

emisión

ÅDestinatario

ÅIntroducción con 

Nombres y apellidos o 

razón social del 

representado.

ÅAsí como su numero 

RUC o Cedula de 

Identidad.

ÅPeriodo mensual de la 

transacción.

ÅTipo de registro:

Venta ðCompra.

ÅDetalle consolidado por 

producto.

ÅLugar de entrega, origen 

y forma de empaque de 

los productos.

ÅSolicitud del 

representado

ÅDetalle general de 

facturación o 

liquidaciones del 

periodo

ÅOriginales y copias de 

las declaraciones 

acompañadas de recibos 

fiscales y/o notas de 

crédito. O constancias 

de retención.

ÅRecibo oficial de caja 

BAGSA.



NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL DEL PUESTO DE BOLSA

(NOMBRE COMERCIAL)

Dirección exacta, municipio y departamento

Números de contactos (celular, teléfono y fax)

Correo electrónico y sitio web ( si posee)

ENCABEZADO DEL MANDATO

Logotipo

(DEPARTAMENTO), (DIA) de (MES) del (AÑO)

LIC. LUIS AREVALO PEUGNET

Gerente General BAGSA

Su Despacho

Estimado Lic. Arévalo:

Por este medio le solicito el registro en la BOLSA AGROPECUARIA DE NICARAGUA, S.A. 

(BAGSA), en representación de XXXXXXXXX (razón social y/o nombres y apellidos), con 

numero RUC o Cedula de Identidad.



INFORMACION GENERAL DE 

LA TRANSACCIÓN
RUC o Cedula de Identidad. La transacción de (compra o venta) correspondiente 

al mes XXXXXX de conformidad con la siguiente información:

PRODUCTOS CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA

PRECIO 

UNITARIO 

C$

MONTO C$ 

TRANSADO

IR 

DEFINITIVO

Producto A

Producto B

Totales XXX C$ XXX C$ XXX

Estos productos fueron entregados en (Dirección: Ubicación de bodega o 

centro de acopio), (Departamento). Tienen Origen (Nacional o Extranjero) 

y su forma de empaque es (ej., sacos de 100 libras).



CITAR DOCUMENTOS 

ABJUNTOS Y FIRMA
Adjunto original y fotocopiasde los siguientesdocumentos:

1. Fotocopia de la solicitud de ingreso firmada y sellada por mi
representado.

2. Detalle general de factura y/o liquidaciones del producto a
registrar,por mi representado.

3. Declaración de impuesto, 1.5% ó 2% de IR definitivo,
acompañadadel recibo fiscal y/o nota de crédito del pago; o
constanciade retencióndefinitiva 1.5% ó 2%.

4. Pagode la Comisión de BAGSA(C$ XXX).

5. Otros.

Atentamente

Firma, Nombres y apellidos

AgenteAutorizado Puestode Bolsa

-Encabezado

-Numero del 

documento

-Fecha del 

documento

-Nombre del cliente 

o proveedor (incluir 

RUC o Cedula de 

Identidad)

-Volumen, precio, 

monto y retención 

definitiva



RECOMENDACIONES

o Presentar todos los documentos soportes de los mandatos 

conjuntamente, en tiempo y forma

o Firmar y sellar los mandatos y los detalles generales de facturación y/o 

liquidaciones.

o Presentar, las declaraciones de impuesto y sus evidencias de pago, en 

fotocopia legible y original para ser selladas por BAGSA.

o Describir claramente el (los) producto(s) a registrar. Tomar en cuenta 

el color, calidad, origen, unidad de medida, forma de empaque y 

precio.



REGLAMENTO GENERAL DE 

BAGSA

Contratos y Operaciones de Bolsa



DE LAS OBLIGACIONES

o Art. 13. La Gerencia General o la Gerencia de Operaciones podrán

solicitar a los Puestos,Casasy Agentes de Bolsa, la actualización de

información en cualquier momento.

o Comisiones

Arto. 14. Los puestos de Bolsa son los responsablesde recolectar el

pago de la comisión que pagan sus clientes por el servicio de las

operacionesbursátiles que les brinda BAGSA. Se exceptúan aquellos

pagos de comisiones que se efectúan directamente en BAGSA. Los

Puestos, Casas, y Agentes de Bolsas, tienen la facultad de fijar

prudentementelascomisionesque facturany percibende susclientes.


